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ü d l ^ e r t s E i c I a s . — 1." Loa «enoros Alcaides y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
«aji* aámero de este BoLKTÍN OFICIAL en el sitio dex costumbre, tan pronto como' se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. * Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación ánual. 
3. ' Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excm». Sr. Gobernador civil. 
P r e c i o s — SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos, 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada jíúmero. y 50 pesetae 

SÍÍMUSÍÍ por cada ejemplar más. Recargo del 25 po^ 100 si no abonan el importe anual dentro del primer semestre, 
b) Juntas vecinales, Juxgadqs municipales y organismos, o dependencias ofscialns, abonarán, 50 pesetas anuales ó 30 pesetas 

«•siralas!, con pagC adelantado. , v 
c) Restantes suscripciones, 60 paaetaa anuales, 35 pesetas semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) luxgadoa municipales, una peseta línea, 
h) Los demás . 1,50 pesetas línea, ^ - . 

inlsterio de la Goternacjón 
Directién Beseral de Hdaiiislraclii 

Local 
EnQuesta sobre la cigüeña en España 

El Museo Nacional de Cisncias 
Naturales (Instituto de José Acosta) 
ha emprendido unos estudios espe
cialmente dedicados a la c igüeña, 
esa hermosa zancuda que tan popu-
lar es en E s p a ñ a . 

La cigüeña es un ave que puede 
beneficiar mucho a la Agricultura, y 
cuya vida ofreCe todavía u ñ a serie 
de aspectos muy interesantes que 
son mal conocidos. 

E l Museo Nacional de Ciencias 
Naturales, envía a todos los pueblos 
de España un cuestionario impreso, 
mediante el cual aspira a conseguir 
de todas las'regiones españolas , el 
mayor n ú m e r o de datos sobre la 
cigüeña. Dicho cuestionario debe ser 
remitido por correo a l mencionado 
Museo, una vez contestadas sus píún-
cípales preguntas. 

Desde aqu í se suplica la colabora
ción de todos los españoles , y se ex
presa el más sincero agradecimiento 
a cuantas personas han .remitido o 
desean remitir tales cuestionarios. 
^Madrid, 12 de Junio de 1948. - E l 
^rector General, José M . Flórez. 
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DípiitaGisn urovintíal de León 
Aprobada con fecha 24- de A b r i l 

ú l t imo , por el l imo . Sr. Delegado de 
Hacienda de esta provincia, la co
rrespondiente Ordenanza para la 
exacción' de la Tasa d'e Rodaje por 
vías provinciales de toda clase de 
vehículos , excepto los de motor, que 
fué aprobada por la Comisión Ges
tora de esta Excma . Dipu tac ión en 
sesión de 21 de Febrero de 1948, e 
introducidas en ella las variaciones 
ordenadas por el l imo . Sr, Delegado 
de Hacienda, para general conoci
miento y para cumplimiento de los 
interesados se*publica la siguiente 

O R D E N A N Z A 
para la exacción de la Tasa de Rodaje 
por vías provinciales ' de toda clase de 
vehículos,«excepto los de motor de explo

sión o combustión interna. 
Art iculo 1.° L a Dipu tac ión Pro

v inc ia l de I > ó n establece la tasa de 
rodaje o arrastre de- vehículos de 
t racción animal por vías provincia
les, así como la ins ta lac ión de tran
vías o trolebuses sobre caminos o 
carreteras provinciales, en el caso de 
que éstos se establezcan, haciendo 
uso de la facultad que le confiere el 
ar t ículo 183 del Decreto de 25 de 
Enero de 1946, en su apartado j). 

Art ículo 2.° Es t án sujetos a esta 
tasa todos los vehículos de t racción 
animal , sin dis t inción de llantaje, 
asi como los de mano, y bicicletas, 
que circulen por las vías provincia
les, en tendiéndose a tales efectos de 

imposic ión , todas aquél las cuyo en
tretenimiento y conservación esté en 
todo o en parte a cargo de la D i p u 
tac ión . 

Art ículo 3.° Los Ayuntamientos 
de la provincia Vendrán obligados 
a facilitar a la Diputac ión , relacio
nes certificadas de los carruajes y 
vehículos de todas clases, que sean 
objeto de gravamen pOr esta tasa, 
pertenecientes al t é rmino munic ipa l 
e inscritos en los respectivos Regis
tros, especificando los siguientes da
tos: 

a) Ayuntamiento que forme la 
certif icación. 

b) N o m b r é y apellidos de la per
sona o entidad sujeta al tributo, de
biendo figurar por orden alfabético 
de-su primer apellido, y domic i l io 
de los mismos. 

c) Clase o clases de vehículos de 
que dispone con indicación del to
nelaje que pueda cargar (carga), del 
peso del vehícu lo (tara) y del n ú m e 
ro de ruedas. 

d) Destino agr ícola o industrial 
del veh ícu lo . 

A los anteriores efectos, todas las 
personas o entidades sujetas al pago 
de este ttibuto, deberán presentar 
dec la rac ión jurada con arreglo al 
modelo que les será facilitado en los 
Ayuntamientos respectivos. 

Art iculo 4.° Las certificaciones 
antes mencionadas, deberán ser for
madas por los Ayuntamientos res
pectivos antes del día 1.° de Agosto 
de cada año (debiendo haber recibi
do para tal fecha todas las declara
ciones juradas de los contribuyen
tes) para, su entrada en vigor en el 
a ñ o siguiente, debiéndose exponer 



2 
al públ ico durante quince días há
biles, a partir de dicho mes y día en 
los correspondientes Ayuntamientos 
a los electos de las reclamaciones 
que hubiere. 

Art ículo 5.° Una vez pasado el 
plazo de rec lámaciopes , los Ayunta 
mientos en vista de éílas, h a r á n las 
rectificaciones oportunas y, en el 
plazo de ocho días deberán remitir 
a la Diputac ión las certificaciones 
a c o m p a ñ a n d o a las mismas las re
clamaciones qife se hubieren presen
tado, autorizadas por el Secretario y 
con el visto bueno deKAlcalde, 

Art ículo 6.° Recibidas las certifi

caciones con sus correspondientes 
reclamaciones, la Diputac ión forma
rá el p a d r ó n registro de la tasa, que 
servirá de base para extender los 
oportunos recibos que deberán ser 
satisfechos en el ejercicio e c o n ó m i 
co siguiente. 

Art ículo 7.° L a base de imposi
ción de esta tasa será el n ú m e r o de 
ruedas y la' tara del carruaje (peso 
en vacío del mismo) y el uso a que 
se destine. 

Art ículo 8.° Las cuotas que regi
r á n para la exacción de la presente 
tasa serán las siguientes: 

U S O A G R I C O L A 

C A R R O S D E DOS R U E D A S : Pesetas 
Hasta trescientos cincuenta kilogramos de tara . . . . 15,00 
De trescientos cincuenta kilogramos en adelante de i d . 

C A R R O S D E C U A T R O R U E D A S : 
Hasta cuatrocientos cincuenta kilogramos de tara . . . . . . 
De cuatrocientos cincuenta kilogramos en adelante de i d . . . 

U S O I N D U S T R I A L 
C A R R O S D E D O S R U E D A S : 

Hasta trescientos cincuenta kilogramos de t a r a , . . . . . . 
De trescientos cincuenta kilogramos en adelante de i d . 

C A R R O S D E C U A T R O R U E D A S : , 
Hasta Cuatrocientos cincuenta kilogramos de tara 

- De cuatrocientos cincuenta kilogramos en adelante de id . . . 

25,00 

30,00 -
35^)0 

C A R R O S D E 
B I C I C L E T A S 

30,00 
40,00 

50,00 
60,00 

M A N O : Sin dis t inción de peso . . . . 5,00 
O V E L O C I P E D O S . . . . 7,50 

Art iculo 9.° Quedan exceptuados 
del pago de la tasa de rodajes, los 
carros y carruajes, así como los de
m á s vehículos sujetos, propiedad del • a ñ o anterior. 

Hasta terminado el plazo de re 
caudac ión voluntaria se podrá circu 
lar con la placa correspondiente al 

Es tadó , Provincia y Munic ip io , 
Art ículo 10. L a Dipu tac ión reali

za rá directamente por medio dé sus 
Recaudadores, la exacción de la tasa 
y organizará el servicio en la forma 
m á s conveniente. 

A los efectos anteriores la Dipu
tac ión fija el plazo voluntario de co
branza de un semestre, que será el 
primero del año actual, para que du
rante el mismo puedan ponerse al 
corriente del pago todos lo usuarios 
que estén obligados por la tasa a sa
tisfacerla, que quince días antes de 
finalizar dicho plazo se a n u n c i a r á 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, debiendo los Alcaldes fijar los 
correspondientes edictos en las Ca
sas consistoriales de los pueblos, 
rea l izándose la exacción con arreglo 
al n ú m e r o de días que se fijen en el 
vigente Estatuto de Recaudac ión , 

Transcurrido el mencionado pe
riodo voluntario, el pago de ki tasa 
q u e d a r á sujeto al recargo del 20 por 
100, concediéndose una rebaja de 
dicho recargo en un 50 por lOO del 
mismo, a aquellos contribuyentes 
que hagan efectivos los pagos dentro 
de los diez días siguientes a la termi 
n a c i ó n del per íodo voluntario, de 
conformidad con el vigente Estatuto 
de Recaudac ión . 

Art ículo 11, L a presente tasa se 
establece por años naturales y su re
caudac ión se efectuará de una sola 
vez por medio de recibos talonarios, 
debiéndose abonar al mismo tiempo 
el importe de la correspondiente pla
ca, la cual será facilitada por la D i 
pu tac ión . 

Art ículo 12. Las cantidades que 
se recauden por la i m p l a n t a c i ó n ,de 
esta tasa serán destinadas preferen
temente a la r eparac ión y construc
ción de vías provinciales. 

Art ículo 13. Las altas que se pro
duzcan por la adquis ic ión de nuevos 
vehículos , sea cual fuere la época en 
que se efectúen, devengarán en el 
mismo ejercicio la cuota que le está 
asignada en el a r t ícu lo octavo, que 
será irreducible en el per íodo . 
„ A los efectos anteriores, los nuevos 
usuarios debe rán presentar una de
c la rac ión (con arreglo al modelo que 
se les facil i tará) ante los Ayunta
mientos respectivos, en la cual debe
rán figurar todos los datos especifi
cados en el a r t ícu lo tercero en los 
apartados b), c) y d), así como su 
domici l io . 

Art ículo 14. Las bajas que se ori
ginen durante el a ñ o se l i q u i d a r á n 
por el total de la cuota y no d a r á 

derecha alguno al usuario a la de
voluc ión de la misma. 

Para la admis ión de las bajas, ha
brá de a c o m p a ñ a r el interesado el 
ú l t imo recibo satisfecho, la placa in
dicadora de inser ípciónMel vehícu
lo al ejercicio en curso, y serán soli
citadas de la Diputac ión por medio 
del Ayuntamiento respectivo, previo 
informe del Secretario correspon
diente, 

Art ículo 15. Las transferencias de 
dominio de todo vehículo deberán 
manifestarse a los Ayuntamientos 
respectivos mediante las altas y ba
jas, correspondientes, ante el Secre
tario de los mismos, que suscribirán 
vendedor y adqu i ren íe , viniendo 
obligado el mencionado funcionario 

dar cuenta a la Diputación, a los 
efectos de la oportuna rectificación 
en el P a d r ó n Registro de la tasa. . 

Art ículo 16. . Los Secretarios de 
los Ayuntamientos y el personal re
caudador de la Dipu tac ión , en pre
mio a los trabajos que se indican en 
los ar t ículos anteriores, como en 
cuanto se relaciona a la percepción 
de la tasa, r ec ib i r án cada uno de 
ellos un cinco por ciento de lo que 
se recaude en el t é rmino municipal 
correspondiente y vend rán obliga
dos a dar cuenta a la Diputación de 
todas las Altas y Bajas que en los 
Registros municipales se produzcan. 

Art ículo 17. E n el recibo que acre
dite el pago de esta tasa, además de 
consignarse el n ú m e r o conque figu
ra el contribuyente en el Padrón, se 
i nd i ca rá el nombre del propietario 
del vehículo, la clase de éste: si es 
agrícola o industrial, tara y número 
de ruedas. 

Art ículo 18. Los propietarios de 
los vehículos t e n d r á n la obligación 
de colocar en el lado izquierdo de 
los mismos, una placa indicadora 
que demuestre se hallan inscritos en 
el P a d r ó n correspondiente y han 
efectuado el pago de la tasa, con el 
fin de facilitar la inspección, sin la 
cual no p o d rá circular ningún vehí
culo por las vías provinciales. 

Art ículo 19. L a Diputación se re
servará en todo caso, la inspección 
y fiscalización de esta tasa, la que 
real izará preferentemente a través 
del personal de Vías y Obras provin
ciales por medio de sus Capataces y 
Peones camineros. 

Art ículo 20. Se consideran defrau
dadores de esta tasa los que incurran 
en los siguientes casos: 

a) Los'que no presten la declara
ción a los Ayuntamientos respecti
vos de los vehículos de su propie
dad, a que se refiere el artículo ter
cero, 

b) Los que en la declaración pre-' 
sentada, omitan otalseen algunos de 
los extremos. 

c) Los que se nieguen a facilita/ 
los medios para la oportuna investi
gación. 

d) Los que circulen por las vías 


